
CONSTANCIAS 

Copia certificada del escrito de IvánMendoZamora, delegado del Poder Legislativo de 
Veracruz, y del proveído de.iuev de, enero dedos mil diecisiete, dictado en la 
controversia coflstitucioflaÇ'83'/20 16, 	 la reente 

IUSTICIA DE L/\/  NACIÓN 
/ 

i Tribu nal que dafe -\ 
U 	1 \ \' 1 ¡ -\ 	U 

soo 

FORMA A4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 86/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE BOCA DEL RÍO, VERACRUZ 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE. TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a diecinueve de enero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

	

.L- 	 Conste. 
.. 	.. 	 ' 

Ciudad de.Mexico, a diecinueve
»
'de enero.de dos

, 
 mil diecisiete. 

Agreguense al 'xpediente-para•que.,surtanefectos legales, las copias 

certificadas de cuenta 	 referencia, 
.\-. . 	,. 	.. . 	.- 

notifiquese al municipio actor,  su contenido;.' 1en: la'inteligencia de que los 
• 

- 	
.; « 	

'.. 	y.. 

anexosLrsentadb 	 «ibiónpa consulta \. 

en la Seccion de ..Tramite .de Controversias' constitucionales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de..la Subsecretaria 	-ral de Acuerdos de este 
-.:- 	\'.,'::'• 

Alto Tribunal. 	 •.'•' '.' 

- 	
: 	

1 Lo anterior, confundamentoen., %' iculo..4, parrafo primero de la 's•_.._J\ 	 J •• 
-l -las)  

.- 	, 	 •:. — 	 -::." 	 / 

Ley Reglamentaria d& las)  Fracciones 1 y....11 dek-Articulo 105 de la 
:- 	\\ :'• 

Constitución Politicadeblos  Estad, idos,Aexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó .y firma el 'Mííistro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trárnité de Cbntr3v 
. 	.• 

Inconstituc.ionalidad - de ¡a 

S Constit'uciones y dei, c&o1iésflde 

ubsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

1Ai-flcuio 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga pdrvía telegráfica. 
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